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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA CLARA
PALMA ROJAS

DECRETONO 3830
CHILLAN vtEJo, t g iul u015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-

19494 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalaciÓn y

planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto

Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.

No 200 de fecha 16t0612015 del Director de PlanificaciÓn y autorizada por el Sr.

Alcalde' 
2.- El Decreto alcaldicio No 6947 que aprueba

programa Apoyo a las Familias Vulnerables de la Comuna Pertenecientes a la Oficina

de Vivienda.

Doña, aprobado por er decreto *" unrS l"itrif,\íiá\ode 
prestaciÓn de servicios de

4.- El Certificado de la Directora de

Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Clara Palma Rojas, Rut: 13.858.618-9 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo

al Programa de Apoyo a las Familias Vulnerables.

acuerdo al punto
Municipal Vigente.

2.- PAGUESE Un Honorario mensual, de

tercero del contrato de prestación de servicios del presupuesto

Municipalidad
de Chiflán Viejo Dir. Administracióu y Eiuanzas

cuenta 21.04.004 por un
Vigente.

HUGO. EZ HENR¡
ARIO MUNIC

IMPÚTESE EI

330.000

SE, REG|STRESE,

3.-
monto de $

HHH/OES/
CION;Y

cti.DI

ional



S l:,.áff',i*r'#$" Dir. Administración y Finanza^s

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, Cédula
Nacional de ldenlidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en calle Serrano N'300 Comuna de Ch¡llán
V¡ejo; y por otra parte don(ña) Clara Ester Palma Rojas, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 13.858.618-9,
nac¡onalidad Chilena, fecha de nacimiento 05 de d¡ciembre de 1979, estado c¡vil soltera, profesión No
registra, domiciliado/a en Mariano Egaña N" 102, comuna de Ch¡llán Mejo, se ha convenido el sigu¡ente
contrato de Prestación de Serviclos.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Ch¡llán Mejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persone, para que realice las funciones de:
1. Apoyo en atenc¡ón de públ¡Go que acude a of¡c¡na de vivienda.
2.Apoyo en recepción de antecedenles de personas que requieran postular a vivienda, así como tamb¡én de
comités urbanos y rurales.
3. Apoyo en el establec¡miento de criterios de regilro de documentación y de requerimientos adm¡n¡strativos.

De acuerdo al Programa Apoyo a las Fam¡l¡as Vulnerables de la comuna pertenec¡entes a la ofacina de
V¡vienda, aprobado por Decreto Alcald¡cio N' 6947.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, viene en contratar los
servicios de don(ña) Clara Estef Palma Rojas, los que realizará en la Dirección de Desarrollo Comunitario,
ubicada en lgnac¡o Serrano N'300.

Don(ña) Clara Ester Palma Rojas, deberá e.¡ecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en una jornada
de 44 horas semaneles, d¡stribuidas de la s¡guiente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a '1 7:30 horas.
Viemes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las activ¡dades y As¡lenc¡a al Servic¡o a la Diredora de Desarollo
Comunitario o quién la subrogue, qu¡én deberá velar por el cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas del
presenle contrato.

Tercero: La Munacapal¡dad pagará a don(ña) Clara Ester Palma Rojas, la suma de $330000, Oresc¡entos
treinta m¡l pesos) mensuales, ¡mpuesto ¡ncluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco últimos días
hábiles del mes respectivo, esto, conlra presentac¡ón de lnforme de Act¡vidades Diarias, Boleta de Honorarios
y Certificado de Cumplimiento de la Direclora de Desarrollo Comunitario o qu¡en lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en viftud de las facuttades que se otorgan a la Mun¡cipelidad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) clara Ester Palma Rojas, no tendrá la calidad de funcionario
Mun¡cipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establec¡da
en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases eenerales de la Administración del
Elado.

Qu¡nto: El presente contralo se iniciará el 01 de Jul¡o de 2015 y mientras sean necesarios sus servic¡os,
siempre que no excedan del 31 de D¡c¡embre de 20f5.

§gxle-' Se de.ia constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley N"
20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le ¡mpone_

séotimo: lnhab¡lidades e lncompet¡bilidades Adm¡nistrat¡vas: El prestedor de Serv¡cios a través dedeclaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhab¡lidades e tncompatioitiááoái áitrolec¡¿as enel €rtículo 56 de la Ley N' 18.575, orgánica conslitucionat de Bases ceneraies oe ta Ááministrac¡on oelEstado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidadestributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán de V¡ejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la Munic¡palidad de chillán v¡ejo, a menos que se refieren al ejercicio de
3ü",",Xf.:':BiT;5:.;1.:3:r*, húos, adoptados o pá,i"ni"'' hasta er terier s'áoo áá ;o;"nsu¡nidad y

,\
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Municipalidad
de Chillá.n Viejo Dir. Admfnigtraoión y tr'inanzas

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares ¡gualmente auténticos quedando tres
copias en poder de la llustre Municipal¡dad de chillán v¡ejo y un ejámflar e!-.oodeldel prestador de

lgual prohib¡ción reg¡rá respeclo de los directores, admin¡stradores, representantes y socios titulares del d¡ez
por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
v¡gentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se polule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de consagu¡n¡dad y segundo de
ef¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la Municipalidad de Chillán
Vieio, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohib¡c¡ones: Queda estriclamente proh¡b¡do que el Prestador de Servic¡os ut¡lice su oficio o los
bienes as¡gnados a su caryo en actividades polílico partidistas o en cualesquiera olras ajena a los fines para
los cuales fue contratado lal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contralo.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los serv¡cios de el Prestador de Servic¡os, así
como en caso que él no desee cont¡nuar preslando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la olra su decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este conlrato en forma unilateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el evenlo que don(ña) Clara Ester Palma Rojas, deba ausenlarse de
la c¡udad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que coresponda a
los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumpl¡mienlo de su cometido más devolución de pasajes o
combustible. Don(ña) Clara Ester Palma Rojas, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al
uso de licencias méd¡cas, pre y post natal, y a la cancelación de bono de Fiestas Patrias y Navidad, de
$30.000.- cada uno, sin que esto s¡gnif¡que apl¡car a su persona los preceptos estatutarios que son prop¡os de
los func¡onarios municipales.

Déc¡mo Pr¡mero: Para todos los efectos legales derivados de este contralo, las partes fijan su dom¡cilio en
Ch¡llán Mejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Juticia.

Décimo Seoundo: La personería de don Fel¡pe Aytwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Munic¡palidad de chillán Mejo, consta en acte de Proclamac¡ón N" 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de le Vlll Región det BÍo Bío.

Servic¡os.

En señal de aprobeción para conlancia firman:

Clara
RUT 13.858.618-9
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Munic¡pal,


